
Núm. 126.—Domingo 4 de Febrero de 1877.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de 1a Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSGRICION.

. VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen : pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
Dierno, son obligatorias para cada capital de pro- 
V1ocia desde que se publica oficialmente en ella, 

,e cuatro dias después para los demás pue- 
'‘cs de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
rvoeie-iíre delbyi.) "

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ar t icul o de of icio.
S- M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en e^a Corte sin novedad en su importante 
salud.

<Gaceta del 2.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones.

del 19 ¿e Setiem^'e de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in . 
^eidael acta de la anterior fué aprobada.

—Accediendo á lo solicitado por 
DioratUntain^ento’ aC01‘dó la Comisión concederle 
vinCi iVla Para el Pago de sus descubiertos pro- 
208 io 16 v el cual ,debei‘á efectuarlo en dos pla- 
^llales y demás condiciones estipuladas.

—También acordó la Comi- 
Pueblo Pre®enten Por ol Ayuntamiento de este 
Concpqi eieFtos antecedentes necesarios para la 

-- en de la moratoria que solicita.

Los señores secretarios cuidará"' bajo su mas 
estricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín 1, coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

Zaragoza.—Visto el expediente sobre crea
ción de Granjas modelos, acordó la Comisión re
mitirlo á informe de la Sección de Fomento, ma
nifestándole al Sr. Gobernador que, en cuanto á 
la subvención por la provincia, debe resolverlo 
la Diputación por ser asunto de su exclusiva 
competencia.

Sos.—Vista la instancia del Ayuntamiento en 
solicitud de moratoria, acordó la Comisión ma
nifestarle que no puede concedérsele sino con 
garantía personal ó de valores de fácil realiza
ción.

Lécera, Daroca, Caspe y Ateca.—Accediendo á 
lo solicitado por los Ayuntamientos de estos 
pueblos, acordó la Comisión suspender el apre
mio expedido contra los mismos por 15 dias en 
cuanto á los dos primeros y por dos meses al 
tercero y cuarto.

Tarazona.—Visto lo expuesto por el Adminis
trador del Hospicio de esta ciudad, la Comisión 
acordó admitirle la fianza que presenta, prévias 
las formalidades prevenidas por la Ley.

Zaragoza.—Resultando vacante la plaza de 
Director del Hospicio provincial, acordó la Co
misión nombrar interinamente para este cargo 
á D. Miguel Bailarín, Secretario-Contador del 
Hospital provincial, proveyéndose la vacante 
que resultare por oposición, y proponer este 
acuerdo á la aprobación de la Diputación.

Zaragoza.—No figurando en la nómina de 
Agosto último el peón caminero Manuel Bueno, 
la Comisión acordó se le acredite su haber por 
separado mediante libramiento especial.
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Zar agota.— Vista la terna formada por la Sec
ción dé Fomento para cubrir una plaza vacante 
de peón caminero, la Comisión acordó nombrar 
interinamente á Mariano Villar, proponiéndolo 
á la Diputación para su nombramiento en pro
piedad .

Zaragoza.—Conforme la Comisión con la Sec
ción de Fomento, acordó aprobar la cuenta de 
material de la oficina de los portazgos de San 
Lázaro, San Gregorio, San Lamberto, Frescano 
y Mallen, en los meses de Marzo á Jumo, im
portante 276'83 pesetas.

Borja.— La Comisión quedó enterada de ha
berse construido sin gasto alguno la tajea de des
agüe contigua á la finca de D. Joaquín Durango 
en la carretera de Borja á Cortes.

Zaragoza.—Habiendo trascurrido más de un 
año desde que se facilitaron 1.000 pesetas como 
anticipo á la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, para los primeros traba
jos de la Exposición de Filadelfia, acordó la Co
misión se reclame la devolución de aquella 
suma.

Carmela— Con objeto de resolver la instan
cia del Ayuntamiento sobre que se dirija el 
apremio contra el que lo fué en 1873-74, acqrdo 
la Comisión remitirla á informe de los indivi
duos de este último por término de cuatro dias.

Paracuellos (Le Giloca.—Vista la instancia del 
ejecutor de apremios Alvaro Bermudez, recla
mando nuevo despacho hasta hacer efectivas 
las dietas que se le adeudan, la Comisión acor
dó declarar que el recurrente no tiene derecho 
á cobrar suma alguna por el concepto que soli
cita.

Azuara.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender la 
ejecución de los procedimientos dirigidos con
tra el mismo por sus descubiertos provinciales 
por término de 20 dias.

Zaragoza.—No conviniendo á la provincia la 
enajenación de una parcela de la carretera de 
Canfranc, kilómetro 2.°, según lo solicita José 
Villacampa, la Comisión acordó denegar esta 
petición.

E-ptla.—Visto el recurso de alzada interpuesto 
por Hilario Ejea y otros, contra el arbitrio de 
pesas y medidas establecido por el Ayuntamien
to, la Comisión acordó declarar que solo están 
sujetos á su pago los que voluntariamente quie
ran comprometerse á satisfacerlo.

Epila.—Visto otro recurso de Nicolás Farjas 
sobre revocación del arbitrio de pesas y medi
das establecido por el Ayuntamiento, acordó la 
Comisión reclamar varios antecedentes necesa
rios para su mejor resolución.

Torres de Berrelleu.—Visto el expediente so
bre registro de las minas San Jose^ Remedios, 
Pilar y Cousuelo, acordó la Comisión sostener el 
informe aprobado en sesión de 15 del actual 
por no ser susceptible de modificación, devol

viéndose los documentos al Sr. Gobernador á 
los efectos que crea procedentes.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.

Hallándose el actual año económico en su se
gundo periodo, sin que por los Ayuntamientos 
de los pueblos que se insertan á continuación, 
se hayan propuesto á esta dependencia los me
dios de cubrir sus respectivos encabezamientos 
de consumos, según está prevenido por la Ins
trucción vigente de 24 de Julio último; y en
contrándose por tal morosidad en una grave 
responsabilidad, les advierto, que de los que 
para el 15 de Febrero próximo no hayan cum
plido con aquel deber, daré cuenta al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia á fin de 
que les sea impuesta la multa correspondiente. 

Zaragoza 31 de Enero de 1877.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.

Nota de los pueblos cugos Ayuntamientos no kan 
remitido las propuestas de medios á que se Te
jiere la circular anterior.

Alarba.
Aguilon.
Alborge.
Alpartir.
Bardallur.
Cervera de Aniñon.
Cetina.
Clarés.
Cuarte.
El Burgo.
Erla.
Fabara.
Fuendejalon.
La Muela.
Langa.
Mara.

Monegrillo. 
Oseja. 
Pardos. 
Samper del Salz.
Tarazona. 
Tortoles. 
Torralvilla. 
Encastillo. 
Velilla de Ebro.
Velilla de Giloca. 
Villafranca de Ebro.
Villamayor.
Villar de los Navarro».
Viver de Vicort.
Zuera.

SECCION QUINTA.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉó R-^0

En virtud de la Real orden que Fe- 
Dirección general ha señalado el di a gU. 
brero próximo, á las dos de la tarde, P cUyo 
basta a que dicha Rea I orden se re 
acto tendrá lugar en Madrid en e^^Tarretas, 
Sr. Jefe de la Sección de Telégrafos, jag eS, 
10, principal, y en los demás puntos |aS 
taciones de Telégrafos, ante los . c , }osSi- 
mismas, como Presidentes, con arreg 
guientes pliegos de condiciones:
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Pliego de coudicioues íajo las cuales deberá sa
carse á pública subasta la adquisición de 8.000 
rasos de vidrio con destino al servicio de Telé
grafos.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1 .a La subasta se celebrará por pliegos cer
rados, según las reglas que previene la ins
trucción que forma parte del Reglamento vi
gente para el régimen y servicio interior del 
cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto en 
Madrid. Cartagena, Coruña, Gijon, Zaragoza, 
Barcelona y Reiuosa á los 30 dias de publicado 
el anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al siguien
te si el que correspondiese fuera festivo.

2 .a Para tomar parte en la subasta es indis
pensable depositar previamente el 5 por 100 del 
importe del material al tipo de subasta en la 
Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
misma en los indicados puntos.

3 .a Las proposiciones se redactarán en la for
ma siguiente:

«Me obligo á entregar en los almacenes de 
las oficinas telegráficas de Madrid y Córdoba, y 
en otras dos más que la Dirección general seña
le, 8.000 vasos de vidrio, con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid ó en el Boletin^ las referidas provin
cias de talfecha\ y para ¡a seguridad de esta 
proposición presento el documento adjunto, que 
acredita haber depositado en la Caja general ó 
en la sucursal la fianza de 640 pesetas, importe 
del 5 por 100 del valor total de los 8.000 vasos 
al tipo de subasta, que me comprometo á entre
gar por el precio de tan tas pesetas el millar de 
vasos de vidrio.

(Fecha y firma.)»
4 .a Cualesquiera que sean los resultados de 

jas proposiciones presentadas, como igualmen- 
la forma y concepto de la subasta, queda 

siempre reservado al Ministro de la Goberna- 
C1°n la libre facultad de aprobar ó no el acto deL 
Caíate, teniendo siempre en cuenta el mejor

público; y dicho remate no producirá 
Obligación hasta que sea aprobado.
. En el término de 15 dias, á contar desde 
a techa con que se le comunique la aprobación 
^djudicacion de la subasta, deberá el contra

sta consignar por via de fianza para respon- 
ei* del cumplimiento de su compromiso, en la 

, aJa general ó en la sucursal, el 10 por 100 de 
cantidad en que se haya rematado el servi- 

ja°’ y otorgará el correspondiente contrato; en 
^tlnte|igencia de que si en dicho plazo no cons- 
Per/68'6 c^c^a fianza ó no otorgase el contrato, 
tom^6'^ ^eP')S^° provisional que hizo para 
aa, aJp Parte en la subasta, quedando anulada la a^udicacion.
con?s gastos que ocasione el otorgamiento del 
recoi’at° d°s c°Pias que se a Ia Di- 
eual °i1 £eneral son de cuenta del contratista, el 
s¡ s a )l)nará también la inserción del anuncio

lcapa en la Gaceta, sin cuyo pago no 10^ra otorgar el contrato.

6 .a La entrega deberá empezar á los 60 dias 
de comunicada al contratista la adjudicación de 
la subasta, y quedará terminada dentro de los 
60 siguientes, concediéndose además un plazo 
de 20 dias para reponer el material que le fuese 
desechado.

7 .a Si el contratista no empezase la entrega 
del material para el día marcado, o si la Admi
nistración comprendiese que no era posible que 
estuviese terminada dentro del plazo señalado, 
podrá procederse á nueva subasta, fijando la 
Administración el tipo de la misma, ó á la ad
quisición del material contratado ó del que fal
te, reponiendo la fianza del primitivo contratis
ta del mayor coste que pudiera tener sobre el 
importe de su contrata, devolviéndole el resto 
de aquella si resultase alguno, sin que en nin
gún caso tenga derecho á la economía que pu
diera obtenerse respecto del importe de su con
trata.

Si no repusiese el material desechado en el 
tiempo que se establece, lo adquirirá la Admi
nistración bajo las mismas condiciones.

8 .a Si el contratista no hubiese terminado la 
entrega para el dia señalado, sea cualquiera la 
causa, quedará de hecho rescindida la contrata 
con pérdida de la fianza, sin derecho á reclama
ción; y únicamente cuando demuestre que el re
traso en la entrega ha sido producido por moti
vos ó causas inevitables y ofrezca cumplir su 
compromiso, podrá la Administración conceder
le la próroga que prudentemente le parezca, si 
lo tuviese por conveniente. Igualmente podrá 
concedérsele próroga para empezar la entrega en 
iguales circunstancias.

9 .a El material será reconocido en los pun
tos de entrega por el funcionario ó funcionarios 
que la Dirección general nombre al efecto, los 
cuales desecharán todo el que no reuna las con
diciones de contrata, estando el contratista 
obligado á proporcionar los medios necesarios 
para el reconocimiento y á satisfacer los gastos 
que ocasione.

10 . El pago se hará mediante libramientos 
contra el Tesoro público en vista de las certifi
caciones de los encargados del reconocimiento, 
en las cuales conste que el material cumple con 
todas las condiciones de contrata, cuyos docu
mentos se remitirán á la Dirección general á fin 
de que pueda disponer el pago.

11 . El contratista queda obligado á las deci
siones de las Autoridades y Tribunales adminis
trativos por las leyes y órdenes vigentes sobre 
el particular en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

12 . El tipo máximo por que se admiten pro
posiciones es el de 1.600 pesetas porcada millar 
de vasos de vidrio.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

1 .a Los vasos serán de vidrio limpio, de bue
na calidad, blanco ó ligeramente azulado y de 
las dimensiones siguientes: altura de la parte 
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cilindrica superior 70 milímetros, idem de la 
parte recta de la garganta 35 milímetros, altura 
total 240 milímetros: diámetro interior del cuer
po superior é inferior 120 milímetros, idem in
terior de la garganta ó géllete 3 centímetros; 
grueso medio de las paredes del vaso 4 milíme
tros. idem del fondo 7 milímetros.

2 ." No obstante lo consignado en la condi
ción anterior, se concede una tolerancia de cin
co milímetros en las alturas y diámetros, y de 
un mflimetro en los gruesos, tanto en más ó en 
méiíos. '

á? Para la mejor inteligencia de este pliego 
de coiidi'cionés se hallará de manifiesto en el 
sexto Negociado de la Dirección general de te
légrafos un vaso ó un dibujo arreglado á las di
mensiones que quedan expresadas para que los 
licitadores puedan examinarlo. ,

4 .a La. entrega de los vasos tendrá lugar 
dentro de los almacenes de y en las cantidades 
siguientes:

Madrid................................. 2.000
Córdoba........ ....................... 2.000
Donde se fabriquen ó Sec

ción próxima.............. 2.000
En el puerto de mar ó esta

ción férrea que se deter
mine............................. 2 000

To t a l ...................... 8.000 

demás que se creyeren con igualó mejor derecho, 
que de no compárécer dentro del término fijado, 
seguirá el juicio adelante, entregando la herencia 
á quien corresponda, y parándoles 1 perjuicio á 
que hubiese lugar.
1 Dado en Zaragoza á treinta de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo de 
de Toro.—Por mandado de S. S., Romualdo Pa- 
raiso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con duecho á here
dar á D. Joaquín lusa y Solanas, que talleció sin 
testar de cierta parte de sus bienes en esta ciu
dad el dia veinticinco de Mayo de mil ochocien
tos setenta y cinco, para que dentro del término 
de veinte dias comparezcan á deducirlo,én forma 
en este Juzgado; pues que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar: siendo de ad
vertir que hasta la fecha únicamente se han pre
sentado como tales herederos sus sobrinos carna
les, por la linea colateral, Joaquín Montes lusa, 
Josefa lusa Pésol, Agustina lusa Pésol,. Luis 
Mayora Insa y Rosa lusa Pésol, por los cuales 
se ha promovido el expediente.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Enero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Mariano Valcayo 
de Toro.—Por su mandado, Mariano Moliner.

en cuyos puntos serán reconocidos según dispo
ne la condición 9.a

Madrid 10 de Enero de 1877.—El Director ge
neral, G. Cruzada.—Aprobado.

ANUNCIOS.

CANJE, COMPRA Y VENTA

SECCION SÉTIMA.
DE TÍTULOS DEL EMPRESTITO DE 175 MILLONES.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y 

emplaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes que han quedado por fallecimiento de don 
Mariano Hernando, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en término de veinte dias, á contar 
desde, la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan en 
forma ante este mi Juzgado á deducirlo en el ex
pediente de abintestato formado al efecto, á ins
tancia del Procurador I) Vicente López, en nom
bre y representación do I). Pablo Santandreu y 
D.“ María de la Conc''p(‘ion Hernando, cónyuges, 
vecinos de esta ciudad; siendo de advertir que 
hasta el presente tan solo se han presentado los 
cónyuges expresados, con la calidad de hijos del 
finadoTy además la D “ Concepción para que se la 
declare también heredera de su difunto hermano 
D Mariano Hernando y Ortiz;apercibiéndose á los

Publicada la Instrucción para el canje de l^ 
títulos del empréstito nacional por la Deuda amo _ 
tizable creada al efecto, se encargará esta cas 
de dicha operación, y como quiera que el tito 
más pequeño que se emita ha de ser de 500 pe
tas, cederá el papel necesario para completar 
cha suma, ó adquirirá el que no alcance, a j 0 
luntad del interesado. Félix Repollés, autorlZKTa- 
para la compra de valores públicos. Méndez i 
ñez, 36.

IMPORTANTE.
D. Manuel Galindo se encarga de convertjr^ 

títulos y residuos del empréstito de 1 7o m jup0 
en los nuevos valores creados por la Ley ‘ |0reS, 
último; compra también los expresados 
las facturas y aun los recibos primitivos, ■ 
cualquier otra clase de Deuda del Estado.

En Zaragoza, calle de Jaime l.° 46.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


